
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Valledupar, veintiuno (21) de octubre de dos mil Veintiuno 2021 

Referencia: Incidente de Desacato promovido por NUBIA ESTELA SUAREZ 

JAIME en contra de JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR - 

CESAR Radicación: 20001-31-03-005-2021-00110-00 

En atención al escrito presentado en este despacho por la señora NUBIA ESTELA 

SUAREZ JAIME, en el que manifiesta que la entidad accionada no ha acatado el fallo 

de tutela de fecha diecinueve (19) de julio de 2021 emitida por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Valledupar, Sala de Decisión Civil – Familia - Laboral, en el que se 

ordenó: 

“REVOCAR el fallo proferido el 2 de junio de 2021, por el Juzgado Quinto Civil del 
Circuito de Valledupar, Cesar, para en su lugar, TUTELAR el derecho fundamental de 
petición de NUBIA STELLA SUAREZ JAIME”. Así mismo ordenar al JUZGADO    
TERCERO    CIVIL    MUNICIPAL    DE VALLEDUPAR, CESAR, que en un término 
de (48) horas siguientes a la notificación de este proveído, brinde una respuesta de 
fondo, clara, precisa y congruente a la solicitud impetrada por la accionante el 16 de 
marzo de 2021, específicamente, en lo relacionado con el alcance del oficio No.  1747-
13 adiado 2 de agosto de 2013 y el yerro cometido al interior del mismo, en cuanto a 
la radicación del proceso”.  

 
En virtud de lo anterior, se procede a darle cumplimiento al artículo 27 del Decreto 

2591 de 1991, por lo que se requiere a la juez titular del JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, Dra. CLAURIS MORON BERMUDEZ, y/o quién haga 

sus veces, para que haga cumplir las órdenes impartidas en el fallo de tutela proferido 

el (19) de julio de 2021. 

 

Adviértasele a la Juez Tercera Civil Municipal de Valledupar, CLAURIS MORON 

BERMUDEZ que de no tomar las medidas pertinentes para que la sentencia sea 

cumplida, se abrirá tramite incidental en su contra, pudiendo ser sancionado como lo 

dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. Su informe deberá ser rendido dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA. 

Juez. 
 
 
 
 
SFC-AMSV 
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